
PROCESO RESTITUCION 

Radicado 2020-119-01 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el despacho que   el auto que está avocando conocimiento  de  

fecha  16 de marzo de  la presente anualidad dentro de la presente  

acción no se publicó  en los estados  electrónicos conforme 

corresponde, por lo que se hace necesario notificar  dicha  providencia 

nuevamente. 
.  

 

 

NOTIFICAR Y CUMPLIR 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 


